
lidad que como juristas y ordenadores de
la relaciones sociales nos corresponde.
la dignidad del ser humano como valor
fundamental de nuestra sociedad nos
exige discusión, meditación y respuestas
concretas.
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REVISiÓN DE TEMAS

LA IMPUGNACiÓN DE LOS INFORMES MÉDICO-LEGALES'
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na Legal de Cosla Rica, 6 (3 Y 4). pP. 19-23, 1989

ABSTRACT: A re~iew of Ihe d;!ferent Kinds or medicolegal rt!OOrlS is made.
Diswss:on Is focused on !he cepor! and exlension, appeal and a third expert
e~aluation, are e~plained.

Appeals may fall back on:
1. Descrlptlon 01 ltle patlen! or corpse examin-ed.
2. Aecount al the tecl1n"que used.
3. ACD:}unt 01 surgicai procedures IT'ade.
4. Dates 01 surgeries
S, ResullS of thoSll surgeries.
6, Concluslons made.

Respecll~e Ilems IT'ust be done only of !he questloned remark When 1tle
unagroomem af!he appealer;s nol cleally specililld, 1tle jUdge on 1tle Medico
legal Counsel, can declare1tlll resoulcelnadmlsslble.
Exfension means comple~nta.y Information asked ror by lhe tribunal in order
to elear lhose remarks eantained al omitloo in lhe or'lijnaJ reporto
Too third expert e~alua~on can be in d1arge or other nalional or IOrBign experts
named by the judge. It P'oceOOs when !here is bas,c discrepancy in previous
reports lhat have exhausted otilar raquests.
RationaJ use of these resources guarantees a greatar bellef in Justice Admi
nlstrMon.

KEY WORDS: Medioolegal reports, impeachmllflt.

REFERENCIA: CASTRO, J.D,: I.a impugnadón de Jos Informes m6dico-
legales, Medlcll\ll Legal d.. Costa Rica, 6 (3 Y<\), pp, 19-23, 1989.

RESUMEN: se hace un repaso de los tipos de Inrormes médjC(}-~ales Se
IIflloca la discusión sob'e el dictamen y Sl' explica la ampliación, la apelación
y la te'cera peritadÓfl,

La apelación puede recaer sobre:
1. La descripción dei pacienle o cadáver examinado
2, La rese~a oe la técnica empleada.
3, La reseM de las operaciones efectuadas.
4 La fecha en que se pract1caron las operadOl1es.
5, los resultados de tales operaciones.
6 Las conclusiones a que so llegó.

El pronunCiamiento respectivo debe concretarse a los puntos cues~onados.

Cuando en la inconformidad del apelanle na se especifican punlOS, el JUez y
el propio Consejo Méd;co Forense pueden dlldalar la inadmlsibilidad del
recurso.
La amollacl6n consiste en intormaoÓ!1 comp~mentaria pedida por eIlribunal
para arjarar puntos contenidos u omitidos en el irlfo'me original. La tercera
peritación pueda estar a cargo de nuevos peritos naclonales O extranjeros
nombrados por elluez, y procede cuando hay discrepancia fundamental en
informes anteriores que han a!l0tado aIras Instancias. El uoo raeklnaJ de es
lOS recursos garantiza ma~oros elemenlos de conviooón 00 la administración
eJe- just,,;la.
PALABRAS CLAVES, Inlormes médico-legaJes, impugnación.

CUARTAS JORNAQAS DE MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGIA, Jaeó, COSIa Rica, agosto de 1989,
Abogado espfK:IaJisra en ciencias penaies, profesor de Deredlo PfNlaI, EscueJa Ubra de De,echo,
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1. INTRODUCCIÓN.
"la profesión de abogado penalista

está rodeada por una atmósfera de admi·
ración cubierta de menosprecio (...) lo
que impresiona a la opinión pública es la
maleabilidad moral y la ductilidad intelec
tual con las que puede sostener cualquier
tesis, y io que la preocupa es el peligro de
que puedan por medio de sus artificios,
desfigurar el verdadero derecho en bene
ficio de peligrosos criminales" (1).

los abogados penalistas costarricen
ses, tanto en la cátedra como en el estra
do, frente a los alumnos, a los jueces y a
nuestros clientes, estamos obligados a
levantar con valentla las banderas de la
libertad, la ética y la ciencia.

Es menester que repudiemos enérgi
camente las acciones espernibles de
quienes se han saltado las barreras de la
mera habilidad retórica, ensuciando la
venda que cubrla los ojos de la justicia
nacional. Combatir incansablemente a los
rufianes que amasan poder y fortuna,
convirtiendo la República en una ramera,
es hoy por hoy, nuestro primer deber.
Esta es una obligación ineludible de los
juristas y de todos los ciudadanos costa
rricenses.

Por cuarta vez, profesionales vincu
lados a las ciencias del crimen, nos reuni
mos entusiastamente, y gracias a la gen
tileza de los distinguidos organizadores,
me es permitido presentarles algunas
consideraciones sobre la impugnación de
los informes médico-legales.

Al momento de solicitar una amplia
ción de un dictamen, o al plantear una
apelación de éste "es fácil extralimitarse
en la formulación de las cuestiones; por
ejemplo pedir al perito una comprobación
que no pertenece o no pertenece exclusi
vamente a la esfera de los conocimientos
técnicos. Puede ocurrir -y hasta ocurre
frecuentemente- que la pericia tenga
que concurrir a reconstruir el hecho o un
momento del hecho; pues bien, en tal
caso seria un grave error encomendar al
perilo la reconstrucción del hecho; a él
sólo se le puede pedir la respuesta acer
ca del aspecto técnico de la indagación,
mientras que es ai juez a quien corres
ponde, en su reconstrucción critica, pro
ceder a tal reconstrucción, habida cuenta
también del juiciO pericial. Por ejemplo, al
perito se le puede preguntar si, dada la
naturaieza de la herida ha sido ella inferi
da desde cerca o a notable distancia; si
ha sido inferida de frente o por la espalda,
etc.; no se le puede pedir más, sobre
todo, que reconstruya el hecho. Incluso,

un Juez inteligente, cualldo el perito, des
bordando ---como suele haber instintiva
propensión a hacerlo- de los limites de
su mandato, extiéndese su informe tam
bién a las deducciones de hecho que no
le competen, está obligado a hacer que
se elimine del informe toda esta parte
acerca de la cual el perito no tiene facul
tad alguna para emitir su juicio, y que
queda encomendada a la discusión sin
que sobre ella pese la autoridad de un
juicio pericial~ (2).

Jueces y partes en los litigios pena·
les, han pretendido (pasando el abanico
anecdótico desde lo gracioso hasta lo
grotesco) que los peritos médico-forenses
resuelvan el caso, desconociendo abier
tamente ei rol propio de este protagonis
ta procesal, que pone en manos de las
partes y del propio juez, sus criterios cien
tificos, en pos de la averiguación de la
verdad real.

2. LOS INFORMES MÉDICO-LEGA·
LES.

El profesor Vargas Alvarado, sostie
ne en relación con los tipos de informes
médico-legales, que ~Ios principales son
el dictamen, el certificado y la consulta u
opinión. (...) De un modo general, y de
acuerdo con Nerio Rojas, el informe escri
to, debe constar de cuatro partes funda
mentales: introducción, exposición, discu
sión y conclusiones. (...) la exposición
es la parte descriptiva de todo lo compro~

bada, en forma metódica y detallada. La
discusión comprellde el análisis que hace
el perito de los hechos, para luego inter
pretarlos con razones cienlfficas. las con
clusiones constiluyen el final del informe,
y debe sintetizar la opinión del perito.
Como dice Rojas: 'AlU se debe responder
concretamente a las preguntas del juez;
categóricamente si ello es posible; en
fonna breve siempre; no debe decirse ni
menos ni más de lo que cientlficamente
puede afirmarse'" (3).

Para los electos de la presente in
vestigación hemos escogido únicamente
el ~dictamen~, por su enorme valor proba
torio, pero no debemos olvidar la impor
tancia que para la averiguación de la
verdad tiene la consulta que jueces y
partes, constantemente realizamos a los
peritos del Departamento de Medicina
legal.

Nuestra normativa estabiece en el
numeral doscientos cuarenta y nueve del
Código de Procedimienlos Penales y el
articulo 57 de la ley Orgánica del OIJ,

que todo dictamen pericial (oficial o no) s€

expedirá por escrilo y contendrá:
1) la descripción detallada de la pero

sana, objeto o hecho examinado, la
como hubiere sido hallado, observado e
recibido;

2) una resei'la de la técnIca emplea·
da, de las operaciones efectuadas, de l.
fecha en que éstas se practicaron y dE
sus resultados; y

3) las conclusiones a que se llegó.

2.1. LOS DICTÁMENES DE LOS PERI·
TOS OFiCiALES.
Tienen categorla de peritos oficiala!

de los tribunales, los jefes de sección dE
los Oepartamentos de Medicina Legal)
de Laboratorios de Ciencias Forenses de
DIJ, quienes están facultados legalmentE
para practicar los exámenes y recona·
cimientos que éslos les ordenen. se jura
mentarán al asumir su cargo. Sus dleo
támenes se reputarán auténticos; nc
necesitarán dellrámite de ratificación; foro
malidad que obviamente oficIaliza los in·
formes rendidos por (os demás peritos de
Departamento.

El de Medicina legal es el encarga·
do de efectuar los exámenes y evacuar
las respectivas consultas médico·foren
ses, en los casos cuyo conocimiento co
rresponda al DIJ.

Al jefe le corresponde dar instruccio
nes acerca de 105 mélodos para Hevar a
cabo las distintas labores, y refrendar los
informes y dictámenes que rindan los
médicos de las diferentes secciones.

Los médicos forenses que formen
parte de las Delegaciones Regionales del
Organismo serán los encargados de elec
tuar, bajo su exclusiva responsabilidad
profesional, fas exámenes y evacuar las
consultas médico-legales en los asunlos
que conozcan los tribunales del circuito
respectivo.

Si en la respecliva Delegación no
hubiere Jefe Médico. sus informes y dic
támenes no requieren refrendo aiguno,
pero en todo caso, deben ser expedidos
a través de la Jefatura de la Delegación.

2.2, LOS DtCTÁMENES DE PERITOS
(NACIONALES Y EXTRANJEROS)
PROPUESTOS POR LAS PARTES.
El Código de Procedimientos Pena·

les establece en su articulo doscientos
cuarenta y cuatro, que en el término que
el juez fije al ordenar las notificaciones
previstas en el articulo anterior, cada
parte podrá proponer a su costa otro pe
rito legalmente habilitado (239-241); pero



si las partes que ejercieren esta facultad
fueren varias, no podrán proponer en to
tal más de dos perttos, y cuando ellas no
se pongan de acuerdo, el juez designará
entre los propuestos.

Procesal y legalmente es posible
para las partes, especialmente para la
defensa y la actora civil -si se ha cons
tiluido--- , soiicitar un dictamen, rendido
por perito propuesto a su costa (nacional
o extranjero), para combatir el dictamen
emanado de perito oficial, dentro dellér·
mino conferido por el numeral doscientos
cuarenta y uno del Código de Procedi·
mientas Penales.

Ilustrativa resulta la discusión médi·
ca-legal acaecida en el recién celebrado
juicio, en Mar del Plata, Argentina, por
homicidio contra el ex campeón mundial
de boxeo de peso mediano, Carlos Mon
zón, en perjuicio de su esposa Alicia
Muñiz. Se concluyó que la muerte se
produjo por múllipiBs fracturas del cráneo
al caer del balcón, pero tomando an cuan
ta lo dicho porel perito médico Jorge Tor·
nelli. que efectuó una de las dos aU10p·
5ia5 qua se hicieron, en cuanto a que la
presión ejercida en el cuello de la vrclima
pudo no haber causado la muerte pero de
lo que si estamos seguros es que le pro
vocó la inconsciencia (4).

3. LA ACLARACiÓN Y LA AMPLIA·
CIÓN.
"Se considera -y la práctica se pro

nuncia en este sentido- que el juez
puede, lanto en el momento en que ei
pe~to expresa su dictamen o presenta su
informe, como posteriormente pedirle
aclaraciones; que no deben confundirse
con nuevas cuestiones,... Se trata, en
cambio, de requerimiento de explicacio
nes de mayores ilustraciones, o de más
amplias motivaciones, sobre respuestas a
cuestiones precedentemente formuladas.
Esta facultad (...) deriva del carácter
general de dirección de la peritación en·
comendada al juez. Naturalmente los
esciarecimientos habrá que consignarlos
en acta que debe ser anexada a la pericia
y tendrá el mismo tratamiento procesal
que ella, especialmente en lo que atafie a
los podares de las partes" (5).

Las ampliaciones de los dictámenes
son "los informes complementarios que a
solicitud del Tribunal pueden expedirse
una vez rendido el Informe o dictamen
original, para aclarar puntos contenidos u
omitidos en el mismo" (6).

Según nuestro procedimiento penal,
pero refiriéndose a las resoluciones judi-

ciales (jurisdiccionales) en cualquier
momento anterior a la notificación de ofi
cio, podrá aclarar los términos oscuros,
ambiguos o contradictorios en que estén
redactadas las resoluciones, o adicionar
su contenido si se hubiere omitido resol
ver algún punto controvertido en el ¡uicio,
siempre que tales actos no importen una
modificación de lo resuelto. Las partes o
el Fiscal podrán ejercer igual derecho
dentro de 105 tres dlas posteriores a la
notificación. La solicitud de aclaración o
adición suspenderá el término para inter
poner los recursos que procedan.

Opinamos que en cuanto a la proce·
dencia, el plazo para interponerla y el
efecto suspensivo del término para ape
lar, se aplica lo dispuesto por el articulo
ciento diez del Código de Procedimientos
Penales.

Las partes pueden solicitar al juez,
indicando con claridad y precisión las
cuestiones objeto de ampliación o aclara
ción, quien ordenará al perito y al Conse
jo Médico Forense lo pertinente.

Debemos tener siempre presente
que "...cuando el perito deduce su con·
cepto de comprobaciones que ha verrtica·
do, está indicando tan solo las huellas de
un proceso lógico deductivo, inspirado en
su experiencia yen su cultura, y al cual es
libre de adherir al juez" (7).

4. LA APELACIÓN.
Al Consejo Médico Forense le ca·

rresponde dictaminar en grado las cueS
tiones médico·legales que se susciten en
los procesos, as! como de los dictámenes
e informes del médico forense de las
Delegaciones del OlJ, en las que no
hubiere Jefe Médico; cuando para ello
sea requerido por los tribunales de oficio,
o a solicitud de parte. a través del respec
tivo recurso de apelación, el cual se inter
pondrá ante el mismo tribunal que cono·
ce de la causa, dentro de los ocho dias
hábiles siguientes a aquel en que se no
tifique el dictamen a las partes.

El Consejo Médico Forense está in
tegrado por el Jefe del Departamento
quien lo preside y por los Jefes de Sec·
ción. Cuando el número de sus miembros
no fuere impar, el Consejo se integrará,
además, con uno de los restantes médi
cos del Departamento, designado periódi
camente por sorteo. Las decisiones se
toman con ia concurrencia de todos sus
miembros y por mayorla absoluta de vo
tos. Si no hubiere voto de mayorla el re
sultado se comunicará al respectivo tribu
nal.
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El recurso de apelación debe interpo
nerse dentro del octavo dla a partir de la
notificación de la audiencia sobre el dicta
men (de perito oficial o del propuesto por
la parte) o su ampliación o aclaración, por
escrito y con especffica indicación de los
puntos del informe que fueren impugna
dos.

La impugnación puede recaer sobre
los siguientes aspectos del dictamen'

a. La descripción detallada de la
persona (o cadáver) examinada
(Identificación)

b. La resena de la técnica emplea·
da.

c. La resena de las operaciones
etectuadas.

ch. La fecha en que las operaciones
se practicaron.

d. Los resultados de tales opera
ciones.

e. Las conclusiones a que se Ileg6.

Ya que "la labor del perito se ande re·
za princípalmente hacia la comprobación
de la causa, inclusive para establecer la
proporción que tiene ésta respecto a los
electos que se han producido" (8), las
conclusiones del dictamen pericial serán
el centro del bianco de la impugnación.

El Consejo Médico Forense sólo se
podrá pronunciar sobre los aspectos
concrelos que se cuestionan en la apela
ción. La precisión y la claridad de taleS
cuestionamientos desembocarán en una
resoiución que satisfaga las aspiraciones
de la parte recurrente.

La no especificación de los puntos en
que se encuentra inconforme el impug
nante, provoca Inexorablemente que el
juez declare inadmisible el recurso, k> que
también podr[a hacer el propio Con
sejo.

5. LA TERCERA PERITACiÓN.
De existir una discrepancia funda

mental entre los informes periciales, sea:
a. entre el dictamen del perito ofi

cial y el emitido por el Consejo
Médico Forense,

b. entre el dictamen del perito ofre
cido por la parte y el emitido por
el Consejo Médico Forense,

c. entre el Informe del perito oficial
y el del perito propuesto por la
parte,

d. entre los informes emitidos por
dos peritos ofrecidos por las par
tes, consideramos que el juez
podrá nombrar uno o más peri.
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tos nuevos, nacionales o extran·
jeras (artIculo 248 del Código de
Procedimientos Penales), según
la importancia del caso, para
que los examinen y valoren, o si
fuera factible y necesario, reali
cen otra vez el peritaje.

los peritos propuestos por fas par
tes, cuando hubieran sido nombrados
después de efectuada la peritaci6n, po
drán examinarla y valorarla y de ser fac
tible y necesario realizarán otra vez el
perttaJe.

De esta tercera peritación, siempre y
cuando no exista pronunciamiento previo
sobre el punto por parte del Consejo
Médico Forense, podrá recurrirse para
ante ésta instancia pericial (e y d).

6. CONCLUSiONES.

"La antigua máxima POST HOG,
ERGO PROPTER HOC (después de
esto, por io tanto, a causa de esto) con·
serva la integridad de su valor, pero debe
ser aplicada por el perito médico con toda
habilidad, pues la sucesión de dos fenó·
menos no es la prueba sino ei indicio de
una relación de causalidad" (9). Existen
"dos regias que tienen inestimable valor
para el perito en esta investigación de
causalidad.

A) Establecer la proporción cuantita
tiva entre causa yefecto.

8) Seguir el paralelismo de las osci
laciones entre causa y efecto. Solamente
por medio de esta indagación será posi.
ble comprobar la relación de causaiidad y
alejar ia insidia del fraude o el peligro de
una accidental consecuencia causal" (10).

Aunque el dilema de las impugnacio
nes se debate siempre, entre el recurso
debidamente esgrimido y la impugnación
con propósitos meramente dilatorios e
inconducentes, -algunos litigantes tie
nen la particular habilidad de detectar los
*cuel!os de botella" del proceso, y desa·
fortunadamente hoy dla el Consejo Médl·
ca Forense ha adquirido esta no muy fe
liz calegorla, por el enorme Incremento de
las apelaciones, la Insuficiencia de recur
sos y los malabares procesales de algu
nos abogados-, la búsqueda de la ver·
dad real es el objetivo inclaudicable de ia
Justicia penal democrática.

De cara a ios eventuales yerros peri
ciales, ios recursos que el ordenamiento
jurfdico pone en manos de las partes, son
ei único y valedero remedio, para que
otros expertos emitan sus criterios cientr-

licos en torno a un problema médk::o-legal
planteado.

El uso racional de la ampliación y la
apelación de los dictámenes médico-le
gales, permite que el proceso penal en la
fase de Instrucción aclare una serie de
circunstancias cruciales para ia resoiu
ción de! asunto en ese momento con un
sobreseimiento, o la discusión ulterior de
los hechos en la etapa pienaria, en el
debate, con mayores elementos de con·
vicción.

7. DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE
PROCEOIMIENTOS PENALES,
lEY NÚMERO 5371, DEL OIECI·
NUEVE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.

ArtIculo llD.-En cualquJer momen·
to anterior a la notificaci6n de olido, podrá
aclarar los términos oscuros, ambiguos o
contradictorios en que estén redactadas
las resoluciones, o adicionar su contenido
si se hubiere omitido resolver algún pun
to controvertido en el juicio, siempre que
tales actos no importen una modificación
de lo resueito. Las partes o el Fiscal po
drán ejercer igual derecho dentro de los
tres dlas posleriores a la notificación.

La solicitud de aclaración o adidón
suspenderá ei término para interponer los
recursos que procedan.

ArtIculo 244.-En el férmino que el
Juez fije al ordenar las notificaciones
previstas en el articulo anterior. cada
parte podrá proponer a su costa otro pe.
rito legalmente habilitado (239-241); pero
si las partes que ejercieren esta facultad
fueren varias, no podrán proponer en to
tal más de dos peritos.

Cuando ellas no se pongan de
acuerdo, el Juez designará entre los pro
puestos.

Articulo 248. Si los informes discre
paren fundamentalmente, ei juez podrá
nombrar uno o más peritos nuevos; se
gún la importancia del caso, para que los
examinen y valoren, o si fuere factible y
necesario, realicen otra vez el peritaje.

De igual modo podrán actuar los
peritos propuestos por las parles, cuando
hubieran sido nombrados después de
efectuada la perMación.

Prácticamente igual resulta el nume
ral dosdentos cuarenta y nueve al articu
lo 57 de la Ley Orgánica del DU.

Articulo 452.-los recursos deberán
interponerse, bajo pena de inadmlsibili
dad, en ias condiciones de tiempo y forma
que se determinan, con especIfica indica-

dón de los puntos de la decisión que
fueren impugnados.

B. DISPOSICIONES DE lA lEY ORo
GÁN1CA DEL ORGANISMO DE IN·
VESTlGACIÓN JUDICIAL, NÚME·
RO CINCO MIL QUINIENTOS VEIN
TICUATRO DEL DIECIOCHO DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVEC1EN·
TOS SETENTA Y SIETE.
Articulo 31 ,-El Departamento de

Medicina legal será el encargado de
efectuar los exámenes y evacuar las res·
pectivas consu~as médico-forenses, en
los casos cuyo conocimiento corresponda
ai Organismo.

Articulo 33.-Corresponderá al Jele
del Departamento dar instrucciones acero
ca de los métodos para llevar a cabo las
distintas labores, y refrendar los informes
y dictámenes que rindan los médicos de
ias diferentes secciones.

Articulo 34.-Habrá un Conseio
Médico Forense, ai cual corresponderá
dictaminar en grado de tales las cuestio
neS médico-legales que se susciten en
ios procesos, cuando para ello sea reque·
rido por los tribunaies de oficio, o a solici·
tud de parte, Esto úitimo deberá hacerse
a través dei respectivo recurso de apela
ci6n, ei cual se interpondrá ante el mismo
tribunal que conoce de la causa, dentro
de los ocho dfas siguientes a aquei en
que se notifique el dictamen a las partes.

Artfculo 35.-Ei Consejo Médico
Forense estará integrado por ei Jele del
Departamento quien lo presidirá y por ios
Jetes de la Sección. Cuando ei número
de sus miembros no fuere impar, el Con
sejo se integrará, además, con uno de los
restantes médicos del Departamento,
designado periódicamente por sorteo.

ArtIculo 36.-las decisiones se too
marán con la concurrencia de todos sus
miembros y por mayorfa absoluta de vo·
tos. Si no hubiere voto de mayorla el re
su~ado se comunicará al respectivo tribu
naL

ArtIculo 37.-Los médicos forenses
que formen parte de las Delegaciones
Regionales del Organismo serán los
encargados de efectuar, bajo su exclusi
va responsabilidad prolesional, los exá·
menes y evacuar las consultas médi
co-legales en ios asuntos que conozcan
los tribunales del circuito respectivo.

Si en la respectiva Delegación no
hubiere Jefe Médico, sus informes y dic
lámenes no requieren relrendo alguno,
pero en todo caso, deben ser expedidos
a través de la Jefatura de la Delegación.



De esos dic1ámenes e informes conocerá
el Consejo Médico Forense, cuando para
ello sea requerido por el tribunal compe
tente, conforme a la regla general.

Articulo 55.-los Jefes de Sección
de los Departamentos de Medicina Legal
y de Laboratorios de Ciencias Forenses
se consideran peritos oficiales de los tri
bunales para practicar los exámenes y
reconocimientos que éstos les ordenen.
Se juramentarán al asumir su cargo. Sus
dictámenes se reputarán auténticos; no
necesitarán del trámite de ratificación ni
recibirán honorarios por su peritación.

Art!culo 57,-Todo dictamen pericial
Se expedirá por escrito y contendrá:

1) la descripción detallada de la
persona, objeto o hecho examinado, tal
como hubiere sido hallado, observado o
recibido;

2) una resef'la de la técnica em
pleada, de las operaciones efectuadas,

de la fecha en que éstas se pradicaron y
de sus resultadas; y

3) las conclusiones a que se llegó.
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SUMINISTRO DE DROGAS A MENORES
COMO UNA FORMA DE AGRESiÓN

CRiSTINA ROJAS RODRfGUEZ"

REFERENCE: RQJAS, c.: Exposure ofChildren /O Drugs. a Formo! Aggres·
slon. Medlelnll Lagal da Costa RIca, 6 (3·4), pp. 23-27. 1989.

ABSTRACT: pre and postnatal children's exposure to drugs Is studied. Pre
natal drug exposure is understood es lhe phenomenclrl bV which lhe chlld is
o:mlrontell wilh B drug via ptacenta. Fetal Alcoholic Syndrome may bring abOut
mental relardeo offsprlngs ilnd allsMence syndrome is observed in children
born 10 a heroil'l addiet molhers. Allhis year il is reckOlled lhallen lhou·
sand "cocail'lf! babies" have born in 1he Stale 01 Flonda, United Sla-leS
01 Amenea.

Druo abuse durlng ehlldhood is also a problem. Too CoSta Rk:an Insmule for
Alcohol and Pt1armaCOdepel'ldel'lCy Informad lhal around 12,2% 01 lhe vero¡
peor children. age 7 10 18, \\Iere soivel'll addiClS.

SOCial aggression 01 a ehlld, real or by negligence, Is well discusS&d.

KEY WOROS: D'UQ exposure, drug abuse, children, pregnal'lCY.

REFERENCIA: ROJAS. C.: Suministro de drogas a merKXfJS como una forma
de agresión. Medicina l.egal do Coata RIca, 6 (3'4), pp. 23-27, 1989.

RESUMEN: Ellrabaío trata del suminislro de droga prenatal y postnalal. El su·
ministro pre"atal se refiere a la droga administrada a la madre que puede
pasar aJ ser en gestión a lravés 00 la placenta. Esto ha dado ori¡¡en a nilíoll
con relardo memal por síndrome alcohólica letal y otros nll'ias con síndrome
de abstinencia en el caso de madres que usan heroína. En eSle Mo Sé ca.lcu
ia que en el Estado de Florida. Estados Unidos, han nacido diez mil "cocaine
babies".

El suministro posnaml consisle en pr<Neef drogas a menores tle e<lad. Al fes·
pecIO, ellnsliMo de AlcohOlismo y FarmilCOdependancia de COSta AIca intor
mo en 1964 que aJrededor del 12,2% de la poblaci6n marglrnlda en edadeS de
siete a dieciocho años inhaJaba cememo de zapalería.
Se hace énfasis en la agresión social hacia el menor por acci6n o par omisión
que constituye ta si1uación descrita.
PALABRAS CLAVES: E~poslci6n a las drogas, abuso de drogas, "I~os,

embarazo.

Existe en la sociedad contemporá
nea, un vaclo de información adecuada y
actualizada, que nos permita formar una
visión realista de esta temática. Tal como
lo manifieslan los doc1ores Rafael Sajón y
Uba!dino Calvento en su obra "Drogas en
la Infancía y Juventud': ~resulta imposible
medir cuantitativamente el problema, por-

• Abogada per!flIiSfa. investigaf1<)(fl de /LANUO.

que, al igual como sucede en el terreno
de la delincuencia, existe una gran zona
que escapa al registro estadístico" (1).

Sin embargo, esta situación no ha
representado un óbice para que la comu
nidad internacional tome medidas contra
el uso indebido de drogas naturales y sin
téticas. Estos esfuerzos se vieron crista-

lizados por primera vez en el Tratado in
ternacional del Opio de 1912, en la Con
vención de Ginebra de 1931 yel Protoco
lo de Parls de 1948.

Ya para el ano 1961, las Naciones
Unidas en las consideraciones generales
de la Convención Única sobre Estupefa
cientes, declaró una obligación universal




